
NOMBRAMIENTO 

PARA: PATRICIO DAVID BRITO PAZMIÑO 

FUNCION: PRESIDENTE 

COMPAÑÍA: CORPORACIÓN KAMOPA S.A. 

FACULTADES: Las de administración y representación legal, judicial y 
extrajudicial previstas en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía; 
por subrogación del Gerente General. 

ÓRGANO NOMINADOR: Junta General Universal de Accionistas, del 
día 16 de septiembre de 2013. 

DURACION: — Tres años. 

ESTATUTO SOCIAL: En el que se detallan sus atribuciones y deberes, 

es el incorporado en la Escritura Pública fundacional, celebrada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el día 28 de noviembre de 

gi Mercantil el día 30 de diciembre de 2008. 
   

       
uy os GÓMEZ 

AD- HOC DH LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.       SEC ETARIO    

ACEPTACION.— Quito, 16 de septiembre de 2013.-Acepto la 
precedente designación. 

AN 
PATRICIO DAVID BRITO PAZMIÑO 
C.C. 171606133-6
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: / 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE TA 33408 
FECHA DE CIÓN: > 7] 27/09/2013 

DE E | 14179 
REGISTRO: o - ;. | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

| - 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/09/2013 se 
FECHA ACEPTACION: 16/09/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | CORPORACION KAMOPA S.A. 
DOMICILIO DE A COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: / 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1716061336 BRITO PAZMIÑO PATRICIO | PRESIDENTE 3 AÑOS 

DAVID           
  

— yo 

| 
4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: HRM 4807 DEL 30/12/2008 NOTARIA 24 DEL 28/11/2008 CV | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEM”     
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CIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR Se. VILLA 

e def CAmo. 
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